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PreRidencia del Consejo de Ministros.

(Qaetta del día 11.)

SS. MM. el Rb¥ y la Huna Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
caatintian en esta Corte sin novedad 
*n BU important© salad,

k Ministerio de la Guerra.

SXPOSICIÓN

SENORÁ: Las díspuaiciunes del 
Real decreto de 27 de Ootubre de 1886 
sobre reorganización de loe cuadros 
de las clases da tropas; los beneficio
sos resultados de la ley de 10 de 
Julio de 1885; los términos venta
josos y preferentes que aquél eata- 
bleoia, hicieron eotieebir con funda
do motivo la halagüeha esperanza de 
que en ua plazo relativamente breve se 
amortizaría su su totalidad la clase de 
Sargentos primeros que existía en la 
fecha del mencionado decreto, debien
do ser sustitnidoB por otros de igual 
categoría y de distinta procedencia é 
instrucción. La amortizaoión no se ha 
realizado en la medida que hacían pre
sumir todas las probabilidades y razo
nables previsiones, puesto que al pre
sente, y á pesar del tiempo transcurrí 
do, quedan todavía 941 de los mencio
nados Sargentos primeros sin haber ob
tenido destino ea la Administración, 
del orden civil 6 del ramo de Guerra, 
iii ingreso en la Academia especial do 
su clase, para confirmar su empleo y 
ponerse en condicionas do optar regla 
mentariamente al ascenso en la escala 
activa. Diverses causas, ouya enumera- 
eión prolija sería ocioso eu este lugar, 
y con las quo no pudo ni debió conbar- 
se al modificar en 1886 la constitución 
de los importantes cuairos de la clase 
de tropa, han influido poderosamento 
para que no haya quedado ya com
pletamente amortizada la de Sargentos 
primeros de aquella época, siendo for
zoso reconocer que es anormal ó insos
tenible la situación indefinida en que 
huy se enenentran los que de dicha 
clase quedan prestando servicio, no 

vas escalas da reserva, con el empleo 
do Alférez, el mayor gasto que en un 
año podrá producirse no ha de exce
ller de 56.2-52 pesetas 84 céntimos, di
ferencia entre las 531.960 que impor
tan los cuatro quintos de los sueldos 
de 233 Alféreces do Infantería y 68 de 
Caballería, y la» 476.707 pesetas 16 
cóntimoa á que ascienden los haberes; 

■ gratificaciones, piases, premios de re- 
, enganohe y demás ventajas que en el 

■li.- perciben dUhns Sargentos; y ooin.> 
! en el presupuesto vigente hay eonsig- 
1 nado crédito de 1.415.700 pesetas para 

726 Alféreces de Infantería, de cuyas 
plazas sólo están cubiertas 182, y por 
más que deba descontarse lo que se 
destina á satisfacer el sueldo entero de 
202 Tenientes que exceden de planti
lla en la misma arma, aparece evidente 
el mipitravil compensador del mayor 
gasto antes calculado; y si asi se com
prueba por lo que respecta al actual 
ejercicio económico, no es menos cierto 
que otro tanto sucederá en el inme
diato y sucesivo^', porque dicho gasto, 
cada vez -más reducido en las año» si
guientes á causa de la rápida araortiza- 

; oión del paraonal de la» escalas de re- ■ 
‘ serva, se resarcirá con economías en 
■ otras atenciones menos perentorias y 
! no tan justifioadas y necesarias.
[ Fundado en cnanto queda expuesto, 
¡ ol Jliuiatro q © suscribe, de acuerdo 
¡ con el Consejo de Ministros, tiene la 
! honra de someter á la aprobación de 
• V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
j Madrid 6 de Febrero de 1889.—Ss- 
t Soaa: A. L. R. P. de V. M. José Ckhi- 
i cliUlíi-

I
REAL DECRETO

D© conformidad con lo propuesto por 
> el Ministro da la Guerra; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
! En nombre da mi Augusto Hijo el 
1 Rkv D. Alfonso XIEI, y como Reina 
: Regente dal Reino,
1 Vengo en disponer lo siguiente:
1 Artículo 1.* Se concede ©1 ascenso 

á Alférez de la escala de -ejorva á feo-
: dos los Sargentos primeros que lo solí- 

siten de los que aotuolmente flírven en

bien determinado, en los Cuerpos de 
reserva y percibiendo sus haberes por | 
los activos de su procedencia.

Preciso se hace, pues, adoptar aigu- 1 
na medida por virtud de la cual 08.-36 j 
lo antes posible esa anómala situación, 
proporciouaudo el medio da que en bre
vísimo tiempo quede bien definida; y 
el Ministro que suscribe no halla otra 
mas eficaz y equitativa, sin menoscabo 
de los principios fundamentales de or- 
ganizaoión en qua sa inspiró el ala Edo 
Real decreto y en armonía con las mo
dernas corrientes de la opinión militar, 
que la de conceder ingreso en las res
pectivas escalas de reserva con el em
pleo de Alférez, á loa Sargentes pri
meros qne votan tarta mente acepten es
ta ventaja y no aspiren á destinos de la 
Administración civil, del ramo de Que- ; 
rra, ó desistan del ingreso en la Acade- . 
mis especial de su -dase. '

Esta medida, que en rigor se halla ' 
comprendida entre las que ya en 1836 • 
89 estimaron necesarias para la más rá
pida amortización de la clase de ref-- ¡ 
renoia, y que por otra parto sólo puede ; 
considerarse como el anticipo de un de- ' 
rocho establecido por la Real orden de 
9 de Septiembre de 1884, mantenida 
en vigor por el precepto del art. 15 de 
la ley de 6 de Agosto de 1836, ha 
de producir necesariamente algún au
mento en los gastos presupuesta-dos 
paro el corriente ejercicio económico, 

| porque tas cuatro quintas portes del 
j sueldo de un Altérez, que sou las per- 
j cibidae por el de reservo, superan algo 
Í à los devengos que por todos conoep- 
! tos satisface el Erario ó un Sargento 
' primero; pero ni la diferencia es tan 

considerable qua pueda ser motivo po
ra desistir de un propósito /i todas lu
ce# convenientes y justo, ni por fortu
na so carecerá de crédito sobrante en ©1 
presupuesto para compcnsarlo dentro 
del mismo capítulo de sn razón.

En efecto; suponiendo para basar lo# 
cálculos en las más desfavorables con
diciones, que los -941 Sargentos prime
ros restantes en la aotuaiidad de anti
gua procedencia, opten sin exoepeión 
alguna por el Ingreso en sus respectí-

los Cuerpos de reserva, con arreglo à lo 
prevenido en el artículo 25 del Real 
decreto de 27 de Octubre de 1886.

Art. 2.“ Aquellos de loe expresados 
Sargentos que en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de este decreto, 
no signifiquen su deseo da obtener la 
ventaja á que se contrae el artícnlo an
terior, se entenderá que la renuncian y 
aspiran sólo al pasa á destiuos da la 
Ailmi ni «trac ión civil, del ramo de 
Guerra ó ingreso en la Academia espe
cial de Sargentos miantraR subsista, 
sin que eu lo sucesivo,y por ningún con
cepto, puedan reclamar otro beneficio 
ni derecho.

Dado en Palacio á seis de Febrero <Í6 
mil ochocientos ochenta y nueve.— Ma
sía Ckuítina. — El Ministro de la Gue
rra, José OhinchiUa.

~GÓBÍÉRÑ0CÍVÍL~
os LA

ZtOVlWlA DE CORDOBA

Oircnlar núm, S94.
Encargo á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás depon lientos de mi An- 
toridati, procedan á la busca de las ca
ballerías que á continuación se expre
san, de la propiedad respectivamente 
de D. José Marañón, D. Diego Carran
za Oa'vo, D. Fernando Zambrano y 
D. Juan José González Muñoz, robarías 
la noche del 23 de Enero último del 
cortijo de Segarra, término de la villa 
de Salteras, provincia de Sevilla, y sn 
caso de ser habidas so pondrán á dis
posición del Sr. Juez de primera ina- 
tauoia de Sanlúcar la Mayor cou la 
persona ó persouas eu cuyo poder se 
enouentren, sino justifican ser de su le
gitima propiedad.

Córdoba 9 de Febrero de 1839.
KL Qobemjtdcnf

Jo»é d# Heredia.
Señas de las cabaUrrias. —Un caballo, 

negro, con la marca, de cinco añoa, en
tero, cola cortada y hierro M.

Un potro, de cuatro años, colorado, 
cabeza acaruerada, domado, con la cola 
cortada y el hierro B.

Uu potro, de cuatro años, negro, am 
la m '.rea, domado, oaizado de una pata 
y con hierro.

Una potranca, de año y medio, tor
da oscura, y sin hierro ni señas parti
culares.
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aECTIFICAdÓN

Habiéndose padecido una oiniaión 
en la circular de este Gobierno, núme
ro 286, inserta c-n el Eolstin de’ 9 del 
actual, se publica á continuación pre- 
viamente rectificada.

Circular núm. S86.

KEPABTIMIENTO

No habiendo satisfecho ninguna 
cantidad por el descubierto del con
tingente provincial del corriente año 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, á pesar de lo dis
puesto en la circular núm. 73, inserta 
en el Boletín del 11 de Enero pasado, 
he acordado imponer á cada uno de los 
Alcaldes Presidentes de aquellos Ayun
tamientos la multa que se les marca 
con arreglo al art. 184 de la Ley Muni
cipal,que harán efectivas en el término 
de diez días, en papel de pagos al Esta
do, pues de no verificarlo se oficiará á 
los Jueces de primera instancia paro 
que procedan á su exacción por la vía 
de apremio; advirtiéndoles además, que 
de no ingresar los débitoi que adeudan 
por el expresado concepto, se enviará 
un delegado para que inspeccione la 
administración municipal y depure las 
responsabilidades década Ay untamien
to, á fin de continuar el procedimiento 
de apremio para el que están ya notifi
cados diferentes veces en el Boletín 
Ofioiai, sin perjuicio de las demás me
didas que correspondan y que es im
prescindible adoptar inmediatamente 
en vista de la morosidad de los citados 
Ayuntamientos é insostenible situa
ción del erario provincial,

Córdoba 9 de Febrero do 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

PUEBLOS
Multa 

que so los impone.

Pts. Ots.

Aguilar...........................
Almodóvar..................... 
Baena.............................  
Benamejí........................ 
Cabra..............................  
Castro del Río...............  
Dos Torres..................... 
Espiel.............................  
Fernán Núñez................ 
Puente la Lancha..........  
Puente Obejuna............. 
Hinojosa del Duque. . . 
Hornachuelos................. 
Iznájar............................  
Duque. .. ........................ 
Montalbán...................... 
Monturque............ ». 
Nueva Carteya............... 
Palenciana.....................  
Pedroche........................  
Priego.............................  
Puente Genil................. 
Rambla...........................  
Rute................................ 
Santaella........................  
Santa Eufemia..............  
Valenzuela.. ..................
Valsequillo.....................  
Villafranca.....................  
Villaharta....................... 
Villanueva del Rey., . . 
Zuheros..........................

125,00 
37,50

125,00
37,50 

126,00 
125,00
37,50
37,60
37,60
17,57

126,00
125,00

17,60
37,60
37,50
37,60
17,60
37,60
37,50
37,60 

125,00 
126,00
37,60 

125,00
37,50
17.60
37,60
17,60
37,60
17,60 
37,50
37,60

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.499.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 2, 3, fi, 
6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13 de Noviembre de 
1888.

(Contimiación).

Sesión del día 10 de Hovietulre de 1888.
PEESIDENCIA DEL SE. CABBEBA VALEBO

Señores que asistieron:
Matilla Barrajón, Fernández Tejei

ro, Peralbo, Rivera, de Hombre, Rivas, 
Matilla de la Puente, Cañuelo Viguera, 
Carbonell, Manzanares, Aparicio Ma
rín, Porras, Barroso, Velasco, Sánchez 
Guerra, Serrano y Flores,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se autorizó por la Presidencia la 
lectura de una proposición incidental 
suscrita por el Sr. Carbonell, y al solo 
efecto de que pudiera leerse por loa 
Sres. Manzanares y Velasco, en que 
después de hacer varias consideracio
nes demostrando la ineficacia de las 
gestiones y medidas puestas en prác
tica hasta aquí para conseguir la re
caudación de las enormes cantidades 
que los pueblos adeudan por atraséis, 
se propone en su primer extremo que 
se condone el 60 por 100 de lo que 
por tal concepto ingresen todos los 
pueblos deudoras antea del 31 de Mar
zo próximo venidero, y siempre que 
tengan satisfecho lo que leí correspon
de en el año económico actual por el 
trimestre vencido en fin de Setiembre 
último; y en la segunda parto, que la 
Diputación provincial designe una 
Comisión que se acerque al Sr. Gober
nador civil para manifestarle el agra
do con que ha visto la Corporación su 
última enérgica circular exigiendo el 
pago del contingente de la provincia á 
todos los Ayuntamiento! morosos, y 
que la Diputación le ofrece su más de
cidida cooperación para el oumplimien - 
to de las resoluciones que en la misma 
circular se expresan.

Tomada en consideración y declara
da urgente la discusión de la misma á 
petición del Sr, Carbonell, dicho señor 
expone en su apoyo que le es sensible 
volver á ocupar la atención de los se
ñores Diputados sobre la cuestión fi
nanciera; pero que le mueve á ello el 
deseo de levantar el crédito de la Di
putación, porque se deben á las amas 
de cría, abastecedores de Beneficen- 
oia y otros acreedores, y no hay me
dio de pagar obligaciones tan legiti
mas, que, ai no se satisfaceu antes de 
que termine el próximo mea de Di
ciembre) habrán de pasar al presupues
to adicional, causando á los interesa
dos los consiguientes perjuicios; que 
todos los medios adoptados hasta aho
ra han sido inútiles, puesto que los 
pueblos parece que se han propuesto 
no pagar una sola peseta por atrasos; 
y se le ocurre la rebaja de ese tanto 
por 100 para Bítimularlos á ver si es 
posible que la Diputación pueda à su 
vez atender á sus propios aoreedores. 
El Sr. Manzanares dice, que solo ha 
suscrito Ia proposición del Sr. Carbo
nell para que se cumpliese el precepto 
reglamentario y la Presidencia pudie
ra autorizar su lectura; pero que no 

está conforme da modo alguno con lo 
que en la misma se pretende, porque 
resultarían beneficiados los pueblos 
malos pagadores; y por tanto, lo que 
procede es rogar al Sr. Gobernador 
desplegue la mayor energía en la re
caudación de las cuantiosas sumas que 
se adeudan por atrasos á la Diputación 
provincial, no aprobándose los presu
puestos que no contengan la consigna
ción suficiente para ello, y en todo 
caso, concederles que lo verifiquen por 
aestas partes, como por motivos aná
logos ha hecho el Gobierno de S. M. 
para los atraso! de las contribuciones 
del Estado, El Sr. Carbonell replica, 
que si salen beneficiados los que no 
pagan, Io sagrado de las deudas de la 
Corporación provincial inclina el áni
mo en favor de su proposición; y que 
así como la Diputación ha condonado 
el reparto de algunos años del contin
gente á los pueblos de Pozoblanco y 
Posadas, para que construyan unas 
nuevas casas de Ayuntamiento, porque 
han tenido la fortuna de estar mejor 
administrados ó de tener más pingües 
cosechas, lo mismo puede hacerlo con 
los demás.

Por el Sr, Presidente se advirtió 
que la Diputación no estaba autorizada 
para hacer esas condonacioues ni aun 
para aplazar la recaudación del oen- 
tingente repartido á los pueblos sin 
obtener de antemano una autorización 
expresa del Gobierno de S. M.

El Sr. Carbonell pregunta ai se ob
tuvo para conceder dicha condonación 
á Pozoblanco y á Posadas en el año 
anterior. El Sr. Barroso, dice: que lo 
que se hizo con Posadas y Pozoblanco 
no es lo que supone el Sr. Carbonell, 
ni hubo tales condonaciones, sino que 
se les otorgó una subvención, una ayu
da para que pudieran construir sus 
nuevas Casas Capitulares, lo cual no es 
lo mismo; que no puede, por otra par
te, estar conforme con el medio pro
puesto por el Sr. Carbonell, porque la 
Diputación no puede condonar los re
cursos de sus presupuestos nivelados, 
ni sería justo hacer semejante gracia á 
los que pagan mal en perjuicio de los 
buenos pagadores, que resultarían de 
peor condición que aquéllos; que nunca 
ha oído sostener la teoría de que para 
pagar cualquiera mejor sus deudas de- 
ve despojarse do los propios recursos 
con que cuenta para satisfacer sus obli
gaciones; que por eso camino es seguro 
que ningún pueblo volverá á pagar 
en adelante, y lo que procede es que 
se sirva retirar la proposición, bus
cando otra forma. El Sr. Manzanares 
se adhiere á lo manifestado por el se
ñor Barroso; pero insistiendo en que 
se impetre, caso necesario, la autoriza
ción del Gobierno de 8, M. para el 
aplazamiento á cobrar los atrasos por 
sextas partes, sí bien obligando á los 
Ayuntamientos á consignar en sus pre
supuestos eu cada año la parte corres
pondiente de U deuda, sin lo cual no 
le sean aprobados. El Sr. Barroso, 
dice: que lo propuesto por el Sr. Man
zanares es una ley del Estado que no 
cree tenga aplicación aldeano en que se 
encuentra la Diputación provincial, y 
que aumenta de algún modo el sacrifi
cio de los pueblos que satisfacen algo 

más por razón de mora, y la prueba es 
que apenas si algún pueblo ha solicita
do acogerse á tal beneficio; que lo que 
hay que hacer es cumplir la ley y obli
gar á los pueblos á cumplir sus debe
res, y pagaran’ seguramente cuanto á 
la Diputación adeudan. El Sr. Porras 
dice que en principio está conforme 
en el fondo con la propuesta del señor 
Manzanares, aunque no en la forma, 
porque sería estimular á los pueblos 
malos pagadores; pero que si ha do 
aplioarse la ley del Estado, que so re
fiero al aplazamiento por sextas partes, 
debo advertir que esa ley tiene dispo
siciones que exíjen el recargo de 6 por 
100 anual por la demora; y siempre 
que se aplique integramente al caso 
de las deudas de la Diputación, no tie
ne tucenveníento en aceptada. El se
ñor Carbonell, dice: que si su proposi
ción se considera ilegal, debo consig
nar su sentimiento, porque los pueblos 
no pagan nada por atrasos y la Dipu
tación tiene machas y sagradas deu
das. El 3r. Porras dice: que si la Co
misión ha adoptado multitud de acuer
dos encaminados á conseguir la recau
dación, que es cuanto la incumbe den
tro de sus facultades, y hasta ha pro
ducido quejas directas á la Superiori
dad, si el Presidente Ordenador de pa
gos, particular y oficialmente ha se
cundado estos propósitos haciendo to
da otase de gestiones encaminadas al 
mismo fin; y si la Diputación ha apro
bado y confirmado después los acuer
dos de la Comisión provincial y aun 
adoptado por sí otros nuevos con 
iguales propósitos, han hecho cuanto 
han podido hacer y cuanto la ley les 
permita dentro de sus facultades; y 
que sí otra autoridad, á quien la ley 
encomienda la ejecución de sus acuer
dos, no lo ha hecho ó lo ha verificado 
de manera que han resultado inefioa- 
063 y los pueblos no ingresan, no es la 
culpo de la Diputación, ni podrá con
traer, por tanto, responsabilidad algu
na. El Sr. Carbonell, dice: que dadas 
las precedentes eiplicaoionea, retira 
desde luego la primera parte de su 
proposición, dedarándose, por la Pre
sidencia, retirada, Pero, continuó el 
Sr. Carbonell, esa proposición tiene 
una segunda parte que puede aprobar- 
se, esperando que la gestión personal 
de una comisión de Diputados que 
lleve ‘al ánimo del Gobernador de la 
provincia el convencimiento del con
flicto en que la Diputación se halla, 
auto la imposibilidad de pagar á sus 
acreedores, pueda hacer mucho en or- 
dan á conseguir de dicha Autoridad 
que obligue á los Ayuntamientos á 
cumplir con sus deberes. El Sr. Barro
so, dice no tiene inconveniente pOr 
su parte en aceptar ese segando extre
mo de la proposición, entend ¡endose 
que la Comisión que se nombre va ple
namente autorizada para asegurar al 
Sr. Gobernador que la Diputación re
unida, los representantes de todos los 
distritos de ella, esperan y le ruegan 
desplegue su energía por igual contra 
todos los pueblos deudores.

Aceptada por unanimidad la segun
da parte de la proposición del Sr. Caf- 
bónell y las indicaciones del Sr. Ba
rroso, quedó nombrada» la Comisión
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que ha de gestionar personalmente 
Cerca del Sr. Gobernador para el cura* 
plimiento de este acuerdo, con los fir
mantes de la proposición Sres. Carbo
nell, Manzanares y Velasco, y el mis
mo Sr. Barroso.

Pasando á la orden del día se dió 
lectura de los acuerdos adoptados por 
la OoiuisLÓu provincial en asuntos de 
la com¡,ej|^ncia de la Diputación y 
contenidos en Las actas de las setioues 
celebradas por aquella en los días 11 y 
13 de Agosto próximo pasado, los cua
les fueron aprobados por unanimidad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel ¿Zaria Castiñ>ira.

Saión del día lü de Noviembre.
PEESIPKNCIA DEI. 32. GOBBRHADOR CIVIL

- Sres, que asistieron;
Cabrera, Matilla Barrajón, Peralbo, 

Matilla de la Puente, Viguera, Quin
tana, Fernández Tejeiro, de Hombre, 
Rivera, Velasco, Manzanares, Herrero, 
CaSudo, Sánchez Guerra, Apaiicio 
Sarrión, Barroso, Conde de Hust, 
García y Serrano.

Leída el acta de la anterioi, fué 
ap re bada.

Acto seguido se continuó la lectura 
de los acuerdos adoptados por le Co
misión provincial en asuntos de la 
competencia do la Diputación y con
tenidos en las acta.s de los lesiones 
cplebrsdas por aquella en los días 14, 
21, 2.5, 27 y 28 Je Agosto próximo pa
sado, los cuales fueron aprobados por 
nnanimidad, à excepción de los si
guientes:

1 ." El que se comprende en el acta 
del 14 de dicho mee, relativo á conce
der un socorro á los aeogides en el 
Hospital provincial de Crónico.^, que, 
por disposición facultativa habían de 
tornar baños de mar y otras aguas me
dicinales, respecto del cual el Sr. Quin
tana, habiendo preguntado si la suma 
total de estas gratificaciones ó soco
rros excedia de la cantidad consignada 
en presupuesto para dicho objeto, y 
contestádosele afirmativamente, hizo 
constar su voto en contra, en cuyo 
momento, y al adherírae á dicho voto 
loa Sres. Rivera y Herrero, el Sr. Ma
lilla Barrajón pidió que el asunto se 
rcBolviese en votación nominal, que 
seguidamente tuvo efecto, dando el 
siguiente nsultado:

Sres. que dijeron Sí y aprueban el 
• acuerdo de referencia.

"Velasco, Aparicio Sarrión, Fernán
dez Tejeiro, Cañuelo y de Hombre.— 
Total, 6.

Sres. que dijeron 2Vó y lo desaprue
ban.

Rivera, Conde de Huet, Serrano Lo
ra, Matilla de la Puente, Barroso, Gar
cía Cubero, Quintana, Sánchez Guerra, 
Manzanares, Peralbo, Matilla Barra
jón, Herrero, Cabrera, Sr. Gobernador 
Presidente.—Total, 16.

Quedmdo, por lo tanto, desaproba
do el acuerdo de referencia por mayo 
lía de 16 votos contra 5. en le forma 
anteriormente indicada; y

2 .* El contenido en el acta del 24 
de dicho mes relativo á que en la Im
prenta provincial se verifique gratui- 

í lamente la tirada de las obras poéticas 
inéditas del malogrado vate cordobés, 
D, Manuel Fernández Ruano, y el do 
nativo por una sola vez, con cargo á 
imprevistos, de 760 pesetas en favor 
de la Sra, madre y viuda de dicho se
ñor, respecto de lo cual el Sr, Quinta
na, dijo: que pacas-veces había usado 
de la palabra con tanto sentimiontu 
como ahora, porque conocía los rele- 
ventes méritos del Sr. Fernández Rua
no y la valía do sus notables obras poé' 
ticas, y además se honraba con su 
amistad; pero aunque conocía la apu
rada situación de la familia del mismo 
y cuanto es acreedora á una considera
ción semejante, no podia prestar su 
voto para que los fondos de la Dipu
tación se destinasen á otro objeto que 
aquél para que habían sido calculados 
y figuraban en el presupuesto de la 
provincia; y por lo tanto, aunque 
aceptaba la primera parte dal acuerdo 
para que pudieran imprimirse gratui- 
tamente sus obras en el establecimien
to tipográfico provincial, no podía es
tar conforme con lo que se refiere á la 
gratifieaoión. El Sr. Rivera mauifesbó, 
que, tratándose de premiar los mereci
mientos de tan insigue poeta, que ha
bla prestado buenos servicios á la pro
vincia y que además había tenido la 
mayor desgracia de dejar en lamenta
ble estado á su viuda y á su madre, 
entendía que debía aoatenerse Jo que se 
refiere á la gratificación y aprobarse 
el acuerdo de referencia; en vista da lo 
cual fué aprobado en votación ordina
ria, haciéndolo en contra el Sr. Quin 
tana.

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos de igual naturaleza adopta
dos por la Comisión provincial y que 
so comprenden en las actas de Ins se- 
siónes celebradas por la misma duran
te el mes de Septiembre próximo pa
sado, los cuales fueron aprobados por 
unanimidad.

Del mismo modo se dió lectura de 
los acuerdos adoptados durante el mes 
de Octubre último, los cuales fueron 
aprobados sin disonsión, á excepción 
del que sigue:

El contenido en el acta del 9 de di
cho mes ’sobre entrega á la Autoridad 
militar de loa terrenos adquiridos por 
la Diputación de la huerta del Alcá
zar para ensanche del cuartel de Caba
llerizas, respecto del cual el Sr. Quinta 
na, después de preguntar si esa cesión 
al ramo de Guerra era á perpetuidad ó 
temporalmente, y contestandosele que 
el acuerdo no lo resolvía, manifestó 
que él había votado en contra de la ad
quisición de ese terre-io, pero que esto, 
no oblante, tampoco votaba ahora su 
entrega á perpetuidad á ninguna otra 
institituoión que no fuera la provincia. 
El Sr. Velasco, dijo; que como esos ba
rrenos fueron adquiridos exclusiva y 
determinadamenbe para ensanchar el 
cuartel de Caballerizas y no se les po
día dar ningún otro destino, estimaba 
que la Comisión cumplió cou en deber 
ontregándolos ai ramo de Guerra. El 
Sr. Quintana rectificó manifestando 
que estaba conforme en que se hubie
sen entregado al Miniokerio de la Gue
rra para su uso, para que puedan u«u- 
írnctuarlos los soldados del Ejército 

español que el Gobierno sosteuga para 
guarnecer esta capital, oero de ningún 
modo una donación perpetua de. ellos, 
porque esto la Diputación no puede 
hacerio, que no es sino mera adminis
tradora de Jos bienes provinciales. El 
Sr. Presidente hizo notar que la ley 
previeue que se obtenga previanrente 
iíi autorización del Gobierno do S. .M. 
para la adopción de resoluciones como 
la contenida en el acuerdo que se dis
cute, y en vista de ello, y á petición 
del Sr. Malilla Barrajón, se acordó 
Vengan para la sesión inmediata el ex
pediente y los demás antecedentes de 
esto asunto para su estudio, quedando 
entretanto en suspenso el acuerdo de 
referencia. -

También se acordó continúen en 
suspenso y hasta que puedan estudiar- 
86 para la sesión de mañana lo.s axpe 
dientes respectivos, los demás acuer
dos pendientes de aprobación, según 
lo resuelto en las sesiones precedentes.

Con lo que terminó la se-sión.—Por 
acuerdo de ¡a Oomi-'íón provincial — 
El Secretario, Angel Aíaría Casliñeira.

(Se coniinutirá).

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

N m. 809.

Suprimida por el Ayuntamiento del 
Carpio la plaza de Auxiliar de la pri
mera Escuela elemental de niños, que 
se encuentra vacante, queda sin efecto 
la convocatoria hecha para su provision 
por concurso libre, en el anuncio in
serto en el Boletín Oficial núm. 21, 
del jueves 24 de Enero último, y no se 
admiten solicitudes para la misma.

Le que por disposición dd Huitrí- 
simo Sr. Rector de la Universidad Li
teraria de Sevilla, se hace público para 
los efectos que proceden.

Córdoball de Febrero de 1899.— 
El Secretario, Nicolás Dalmau.

A extÓs '

Montilla.

;-íim. 315.

Ij. Angel Ciepedes g Varo, Alcalde IVe- 
tidente accidental del Ilustre Agunta- 
miento constitucional de esta chillad,

Hace saber; Que habiendo resultado 
desierta la primera subasta anunciada 
para la ejecución deí reempiedro y 
embaldosado de la 4.* Sección que la 
constituye la calle Fuente Alamo de 
esta ciuda l, se anuncia por oí presente 
segunda licitación de expresada Obra 
bajo los tipü.‘‘, condiciones y modelos 
de proposición consignados en el edic 
to inserto en el Boletín Ofioial co
rrespondiente al día 22 de Enero pró
ximo pasado.

Dicha subasta tendrá efecto en estas 
Gasas Consistoríalei el día 26 del que 
rige, á las once de su mañana, ante una 
Comisión compuesta del Sr. Alcalde, 
Regidor Síndico y asistencia del Se
cretario del Municipio.

Lo que se anuncia al público para 
la general inteligencia y oportunos 
efectos.

Montilla 10 de Febrero de 1889.— 
Angel Céspedes,—Luís Vaca, Secre
tario.

Ooa Torres.

Núm. 818

D. Aguttin Fombellida í'iienles, Alcalde 
constitíicional d« esta villa,

Hace saber; Que el presupuesto adi
cional qne ha de refundirse en el ordi
nario del corriente año" ha sido apro
bado por ePAy untamiento, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, y ae en
cuentra expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 16 días, 
á fin de que durante ellos pueda ser 
examinado por los vecinos y formular 
por escrito las reclamaciones que esti
men oportunas.

Dos Torres 10 de Febrero de 1889. 
—AgustínFombellida.—Autonio Mon
tero Muñoz, Secreta: io.

Fernán Núñez.
Núm. 320.

D. Juan Suie Romero, Alcalde cofislUu- 
cional de esta villa.'
Hago saber: Que en cumplimiento al 

art, 161 de la Ley Muninicipal ¡vigente 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, las ouenraa generales 
de près up cesto, ca adates y propiedades 
de este Municipio, respectivas al año 
económico de 1887 á 88.

Fernán Núñez 7 de Febrero de 1869.
—Juan Ruiz,

firanjuda.
Nitin. 317.

D. Antonio Fío Molina Haba, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la Co 

misión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto ordinario 
qtia ha de regir en el próximo ejeroi- 
cio de 1889 á 90, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días, á con
tar desde esta fecha, para que durante 
el mismo puedan hacer las reolamacio* 
ues que juzguen oportunas.

Granjuela 10 de Febrero de 1839.— 
Aotouio Pío .Molina.—Francisco Ba
rroso, Secretario.

ANUNCIO

Enia Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutitidadec 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,50 pesetas.
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